
Secteraría. Santa Marta, 1” de febrero de 2024.
Al Despacho dela señora .'::ez, informándole que la presente demanda correspondió
por reparto y se encuentra «lebidamente radicada en los libros de este Juzgado, así
como también se encuentr:: cargada en OneDrive. Provea.

Diana Vera Ramírez
Secretaria|

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

SANTA MARTA- MAGDALENA

REF: PROCESO EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA DE LOS
PROFESIONALES “COASMEDAS” contra OSCAR HIDALGO FUENTES JURADO.
RAD. N? 2024 — 00081.

Santa Marta, cinco (05) de 'ebrero de dos mil veinticuatro (2024).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte
demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar una
determinada cantidad de dinero, de conformidad con los artículos 422, 430 y 431 de
CGP.

Por lo expuesto, este juzga:o,
RESUELVE:

Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA DE LOS
PROFESIONALES “COASMEDAS”, con domicilio principal en Bogotá D.C. y
representada legalmente por el señor Jorge Omar Bello Escobar contra OSCAR
HIDALGO FUENTES JURADO, mayor de edad vecino de esta ciudad, por la suma
de SESENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
OVECIENTOS DIECINUEVE PESOS M/L ($69.746.919.00 M/L), por concepto
capital, conforme consta e: el Pagaré aportado como título base de recaudo', los
intereses corrientes y mor: orios más las costas del proceso, lo cual hará la parte
demandada en el términc de cinco (5) días, contados a partir de la notificación
personal de esta providenc +, de conformidad conel artículo 431 del CGP.

Reconocer personería jurí:ca a la abogada MYRLENA SOFIA ARISMENDI DAZA
como apoderada judicial d:: la parte demandante en los términos y para los efectos
del poder conferido.

Notifíquese este auto al c:. idor en la forma indicada en los artículos 290, 291 del
CGP y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022?.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

LA JUEZ,

ROCIC “FERNANDEZ DÍAZ GRANADOS

* Ver Pág. 12 del Archivo N* 001 a. * ¿xp. Digital, derdhanda recibida como mensaje de datos de conformidad a lo
establecido en el Artículo 6 de la Le: '213 de 2022.
? Ley 2213 de 2022. “Por medio di: .1 cual se establece la vigencia pe! nanente del decreto legislativo 806 de
2020 y se adoptan medidas para ''vlementar las tecnologías de la ¡+ rmación y las comunicaciones en las
actuaciones judiciales, agilizar los ocesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras disposicion »:.



SECRETARÍA JUZGADO TERCERÚ CIVIL
MUNICIPAL DE SANTA MARTA

La Providencia precedente se Notifica mediante fijación
en

ESTADON* 017

Hoy, 06 de febrero de 2024alas 8:00 a.m.

SECRETARIA

er



AREPÚBL ICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

SANTA MARTA - MAGDALENA

REF: DILIGENCIA DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTIA
MOBILIARIA

—
promovido, por RCI COLOMBIA SA. COMPAÑI1. DE

FINANCIAMIENTO contra: MARTHA ISABEL CASTIBLANCO HERNANDE. RAD.
N* 2024-00085.

Santa Marta, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Solicita RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO -(acreedor
prendario)-, que el Despacho libre orden de inmovilización y entrega del Vehiculo de
Placa LLM659 en virtud a la cláusula “DÉCIMA CUARTA - MECANISMOS DE
EJECUCIÓN”, del “CONTRATO PRENDA DE VEHÍCULO(S) SIN TENENCIA Y
GARANTÍA MOBILIARIA”?, celebrado con la «señora MARTHA ISABEL
CASTIBLANCO HERNANDEZ -(garante)-; fundamenta su petición en la Ley 1676 de
2013 y su Decreto Reglamentario 1835 del 2015.

Examinada la demanda y ¿us anexos, se observa que efectivamente la entidad RCI
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, está facultada para instaurar la
presente solicitud, además obra en el expediente, fechado 29/06/2023 el Contrato de
Prenda sin Tenencia celebrado entre las partes, con el cual se comprueba ue se
cumple con lo dispuesto en Inciso 2 del Numeral 3* del Art. 2.2.24.2.7 del Decio NW

1835 de 2015. (Ver Págs. 21 a 28 del Archivo N” 001 del Exp. Digital).

Por lo anterior se,
RESUELVE:

1- Admítase la solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria promovida
por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTOa través de apoderada
contra MARTHA ISABEL CASTIBLANCO HERNANDEZ, de conformidad con lo
dispuesto en el numeral3 el Art. 2.2.2.4.2.70 del Decreto N* 1835 de 2015 yel Art.
75 de la Ley 1676 de 2013/

2- Se ORDENAla inmovili+:aación del Vehículo de Placa: LLM659; Marca: RENAULT:
Línea: SANDERO; Modeio: 2023; Clase: AUTOMOVIL; Número de Motor:
A812UH18036; Número de Chasis: 9FB5SREB4PM605982; Color: GRIS
ESTRELLA; Servicio: PARTICULAR; Propietario: MARTHA ISABEL CASTIBLANCO
HERNANDEZ, mismo que fue dado en Prenda sin Tenencia a RCI COLOMBIA S A.
COMPAÑÍA DE FINANC:¡AMIENTO? Verificado lo anterior, la autoridad deberá
informar dicha Aprehensión al Despacho.

3- Adviértasea la Policía Nacional que deberá dejar el vehículo a disposición le RCI
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en los Parqueaderos Captucol,
Parqueaderos SIA, Parqueaderos La Principal, autorizados a nivel nacional po: el
acreedor garantizado. Er caso de no ser posible lo anterior, las autoridades
encargadas dela inmoviliz:35ión podrán dejarlo en el parqueadero autorizado parael
Depósito de los Vehículos ¡nmovilizados por orden judicial o de jurisdicción coactiva
para el Distrito Judicia, de Santa Marta? denominado “PARQUEADERO Y
TALLERES UNIDOS”, ubicado en la Calle 24 N* 19-180 Km. 8 Vía Gaira de esta
ciudad.

1 Ver Págs. 29 a 30del Archivo N* (001 del Exp.Digital.
2 Conformeal contrato de “CONTR470 PRENDA DE VEHÍCULO(S) SIN TENENCIA Y GARANTÍA MOBILIARIA"
3 Resolución N” DESAJSMR19-1 de 2 de enero de 2019, proferido por el Consejo Seccionalde la Judicatura del
Magdalena.



Lo anterior a fin que posteriormente se pueda realizar la entrega del vehículo al

acreedor garantizado RCI| COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO.

4- Una vez realizada la Diligencia de Aprehensión, la autoridad encargada deberá
remitir la documentación original a este Despacho Judicial con destino al presente
asunto.

5- Reconocer Personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

6- De conformidad con el Art. 111 del CGP, se Advierte que la copia digitalizada de
esta decisión, será remitida a las autoridades y/o entidades correspondientes, vía

coreo electrónico y. será válida como OFICIO siempre que sea remitida desde el

correo institucional: “j¡O3cmsmta(Ocendoj.ramajudicial.gov.co” de este Despacho
ucicial.

7. Asimismo, se les advierte a las autoridades y/o entidades que, la parte
demandante RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, se identifica
con Nit 900.977.629-1 y; la parte demandada señora MARTHA ISABEL

CASTIBLANCO HERNANDEZ con cédula de ciudadanía N* 57.106.172-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

NDEZ DÍAZ GRANADOS

MUNICIPAL DE SANTA MARTA

La Providencia precedente se Notifica mediante fijación
en

ESTADON* 017

Hoy, 06 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m.

_ SECRETARIA|JUZGADO TERCEROCIVILMUNICIPAL DE SANTA MARTA

Calle 23 No. 5-63, Of. 402, Edificio Benavides Macea
Correo Electrónico j0O3cmsmtaQcendoj.ramajudicial.gov.co

AUTO OFICIO N? 123 de 05 de febrero de 2024

En lo que atañe a su competencia, sírvase dar cumplimiento a la orden impartida

por este Despacho Judicial en la presente providencia. Al contestar, citar la

referencia del proceso. indicando su númerode radicación.

QuME
ANA VERA RAMIREZ

_Secretaria



Informe Secretarial. Santa Marta, 025 de febrero de 2024.
Al Despacho dela señora Juez, informándole que la presente demanda correspondió
por reparto y se encuentra radicada en los Libros de este Juzgado, así como también
se encuentra cargada en One Drive. Provea.

Diana Vera Ramírez
Secretaria

REPÚL: ICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL
JUZ!ADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

SANTA MARTA- MAGDALENA

REF: PROCESO EJECU ¡VO promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A contra
ISABEL CRISTINA VILLADA TORRES. RAD. N? 2024-00086.

Santa Marta, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

De los documentos acormpañados a la demanda resulta a cargo de la parte
demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar una
determinada cantidad de dinero, de conformidad con los artículos 422, 430 y 431 de
CGP.

Porlo expuesto, este juzgado,
RESUELVE:

Librar orden de pagopor la vía ejecutiva a favor de BANCO DAVIVIENDA $ 4. con
domicilio principal en Bogotá D.C. y representada legalmente por el seño: Alvaro
Montero Agon contra ISABEL CRISTINA VILLADA TORRES, mayor de edad y
vecina de esta ciudad, por la suma de CIENTO CUATRO MILLONES QUINIENTOS
CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/L
($104.556.679.00 M/L) por concepto capital, conforme consta en el Pagaré aportado
como título base de recaudo”, los intereses corrientes y moratorios más las costas
del proceso, lo cual hará la parte demandada en el término de cinco (5) días,
contadosa partir de la notificación personal de esta providencia, de conformidad con
el artículo 431 del CGP.

Reconocer personería jurídica a la abogada DANYELA REYES GONZALEZ como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del
poder conferido.

Notifíquese este auto al ceudor en la forma indicada en los artículos 290, 291 del
CGP y el artículo 8 de la Ley 2213 de 20222.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

LA JUEZ,

EZ DÍAZ GRANADOSROCÍO FERNÁ

ji
1 Ver Págs. 21 a 22 del Archivo: N* 001 del Exp. igital, demanda recibida como mensaje de datos de
conformidad a lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 2413 de 2022.
? Ley 2213 de 2022. “Por medio de: la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de
2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
Justicia y se dictan otras disposicior:<:*”.



SECRETARÍA JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE SANTA MARTA

La Providencia precedente se Notifica meciante fijación
en

ESTADON* 017

Hoy. 06 de febrero de 2024 a las 8:00) a.m.

SECRETARIA



Informe Secretarial. Santa Marta, 05 de febrero de 2024
Al Despacho dela señora .'uez, informándole que la presente demanda correspondió
por reparto y se encuentra radicada en los Libros de este Juzgado, así como también
se encuentra cargada en One Drive. Provea.

Diana Vera Ramírez
Secretaria

3

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

SANTA MARTA- MAGDALENA

REF: PROCESO EJECUTIVO promovido por BANCOLOMBIA S.A. contra FRAN DE
JESUS PERALTA SANTOS. RAD. N” 2024-00091.

Santa Marta, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de 'a parte
demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar una
determinada cantidad de dinero, de conformidad con los artículos 422, 430 y 431 de
CGP.

Por lo expuesto, este juzgado,
RESUELVE:

Librar orden de pago poi la vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA SA. con
domicilio principal en Boguiá D.C. y representada legalmente por el señor Mauricio
Botero Wolf contra el señor FRAN DE JESUS PERALTA SANTOS mayor de edad y
vecino de esta ciudad por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS M/L
($100.000.000.00 M/L), por concepto de Capital Insoluto conforme consta en el
Pagaré aportado como título base de recaudo”: los intereses corrientes y moratorios
más las costas del proceso, lo cual hará la parte demandada en el término de cinco
(5) días, contados a pair de la notificación personal de esta providencia. de
conformidad conel artículc:431 del CGP.

Reconocer personería jurídica a la abogada JESS:CA PATRICIA HENRIQUEZ
ORTEGA como endosataria en procuración de la parte demandante en los términos
y para los efectos del endc::o otorgado.

Notifíquese este auto al deudor en la forma indicada en los artículos 290 291 del
CGP y el artículo 8 de la Ley 2213 de 20222.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

LA JUEZ,

ROCIO FERNÁNDEZ DÍAZ GRANADOS

4

$

1 Ver Págs. 14 a 16 del Archive” 001 del Exp. Digital. demanda recibida como mensaje de catos de
conformidad a lo establecido enel +.

: culo 6 de la Ley 2213 de 2022.
? Ley 2213 de 2022. “Por medio ad: ¿la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislaiwo 208 de
2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones +n las
actuaciones judiciales, agilizar los ¿rocesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del serio de
justicia y se dictan otras disposicior:::”.



[SECRETARÍA JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE SANTA MARTA

| La Providencia precedente se Notifica med;ante fijación
| en

ESTADO N* 017

Hoy, 06 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m.

SECRETARIA



eKKREPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL
JUZGADO TÉRCERO CIVIL MUNICIPAL

SANTA MARTA - MAGDALENA

REF: DILIGENCIA DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTIA
MOBILIARIA

—
promovido por RCI COLOMBIA SA. COMPAÑIA DE

FINANCIAMIENTO contra LILIANA PATRICIA HURTADO DURAN. RAD. N* 2024-
00092.

Santa Marta, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Solicita RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO <acreegor
prendario)-, que el Despacho libre orden de inmovilización y entrega del Veniculo de
Placa GZS812 en virtud a la cláusula “DÉCIMA CUARTA - MECANISMOS DE
EJECUCIÓN”, del “CONTRATO PRENDA DE VEHÍCULO(S) SIN TENENCIA Y
GARANTÍA MOBILIARIA”, celebrado con la señora LILIANA PATRICIA HURTADO
DURAN -(garante)-; fundamenta su petición en la Ley 1676 de 2013 y su Decreto
Reglamentario 1835 del 2015.

Examinada la demanda y sus anexos, se observa que efectivamente la entidad RCI
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, está facultada para instaurar la
presente solicitud, además obra en el expediente, fechado 04/03/2020 el Contrato de
Prenda sin Tenencia celebrado entre las partes, con el cual se comprueba que se
cumple conlo dispuesto en Inciso 2 del Numeral 3* del Art. 2.2.2.4.2.7 del Decreto N”
1835 de 2015. (Ver Págs. 20 a 27 del Archivo N” 001 del Exp. Digital).

Por lo anterior se,
RESUELVE:

1- Admítase la solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria promovida
por RC! COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a través de apoderada
contra LILIANA PATRICIA:HURTADO DURAN, de conformidad con lo dispuesto
el numeral 3 del Art. 2.2.2.4.2.70 del Decreto N* 1835 de 2015y el Art. 75 de la |. oy
1676 de 2013.

2- Se ORDENAla inmovilización del Vehículo de Placa: GZS812; Marca: RENAULT;
Línea: LOGAN; Modelo; 2021; Clase: AUTOMOVIL; Número de Motor:
37590015341; Número :de Chasis: 9FB4SR4DXMM402759; Color. GRIS
CASSIOPEE; Servicio: PARTICULAR; Propietario: LILIANA PATRICIA HURTADO
DURAN, mismo que fue dado en Prenda sin Tenencia a RCI COLOMBIA SA.
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO? Verificado lo anterior, la autoridad deberá
informar dicha Aprehensión al Despacho.

3- Adviértase a la Policía Nacional que deberá dejar el vehículo a disposición de RCI
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en los Parqueaderos Captucol,
Parqueaderos SIA, Parqueaderos La Principal, autorizados a nivel nacional por el
acreedor garantizado. Er. caso de no ser posible lo anterior, las autoridades
encargadasde la inmovilización podrán dejarlo en el parqueadero autorizado parael
Depósito de los Vehículos :Inmovilizados por orden judicial o de jurisdicción coactiva
para el Distrito Judicia:. de Santa Marta? denominado “PARQUEAD=RO Y
TALLERES UNIDOS”, ubicado en la Calle 24 N* 19-180 Km. 8 Vía Gaira de esta
ciudad.

1 Ver Págs. 25 a 26 del Archivo N* 401 del Exp. Digital.
? Conformeal contrato de “CONTRA 0O PRENDA DE VEHÍCULO(S) SIN TENENCIA Y GARANTÍA MOSiL 14624
3 Resolución N* DESAJSMR19-1 de::2 de enero de 2019, proferido por el Consejo Seccional de la Jud:catura del
Magdalena.



Lo anterior a fin que posteriormente se pueda realizar la entrega del vehículo al

acreedor garantizado RC! COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.

4- Una vez realizada la Diligencia de Aprehensión, la autoridad encargada deberá
ermtir la documentación original a este Despacho Judicial con destino al presente
asunto. '

5. Reconocer Personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como
wecerada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder
conterido.

6- De conformidad con el Art. 111 del CGP, se Advierte que la copia digitalizada de
esta decisión, será remitida a las autoridades y/o entidades correspondientes, vía
correo electrónico y; será válida como OFICIO siempre que sea remitida desde el

correo institucional: “¡O3cmsmta(Ocendoj.ramajudicial.gov.co” de este Despacho
Judicial.

7- Asimismo, se les advierte a las autoridades y/o entidades que, la parte
demandante RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, se identifica
con Nit. 900.977.629-1 y. la parte demandada señora LILIANA PATRICIA HURTADO
DURANcon cédula de ciudadanía N* 26.670.127-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

LA JUEZ; SN
ROCÍO FERNÁNDEZ DÍAZ GRANADOS

| “SECRETARIA JUZGANO TERCERO CIVIL
| MUNICIPAL DE SANTA MARTA

La Providencia precedente se Notifica mediante fijación
en

D.C

ESTADON* 017

Hoy. 06 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m.

SECRETARIA

Calle 23 No. 5-63, Of. 402, Edificio Benavides Macea
Correo Electrónico: jO3cmsmtaUOcendoj.ramajudicial.gov.co

AUTO OFICIO N? 126 de 05 de febrero de 2024

| En lo que atañe a su competencia, sírvase dar cumplimiento a la orden impartida

| por este Despacho Judicial en la presente providencia. Al contestar, citar la

referencia del proceso. indicando su número de radicación.

DIANA VERA RAMIREZ

_Secretaria


